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Asunción, il, de diciembre de 2024.-
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De mi consideración:

Es grato dir¡girme a ustedes, en cumpl¡miento del Decreto No 8360/2022, con el

objeto de rem¡tir adjunto, para los fines pert¡nentes, copia de la Resolución por medio
de la cual se autoriza al Dr. hnlago Adolfo García fustefan4 V¡ceministro de Atención
Integral a la Salud y Bienestar Social; al Dr. Gustavo Vidal O¡tiz forreg Director General
de Planificación y Evolución, y ala Dra. Nathalia Mana Meza Noce, Dtreítora de Cal¡dad,
a participar del Encuentro Internac¡onal S¿lud Mesoamérica: Equidad - Calidad -
Impacto, a llevarse a cabo los dÍas 13 y 14 de febrero de 2025, en la ciudad de
Wash¡ngton D.C., Estados Un¡dos de América; y los Formularios pert¡nentes.

Cabe mencionar que los gastos inherentes a la participación de los funcionarios
serán financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Hallo propicia la oportunidad para saludarles cordialmente.
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